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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
3 de agosto de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Interior. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto correspondiente a la modificación 
del encargo de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas (actual 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior) a la EMPRESA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., 
(TRAGSATEC), para "Servicio de apoyo a Oficina Técnica en trabajos de 
arquitectura y seguimiento de obra para el año 2021”, por importe de 
20.452,76 euros, para las anualidades 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 248.278,75 euros, 
correspondiente al  encargo de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior,  a la EMPRESA DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, 
S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSATEC), del servicio de “Apoyo a la gestión 
logística del almacén y taller centrales del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid” para los años 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de limpieza en las sedes de la calle Ventura Rodríguez nº 7, y 
Princesa nº 5, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior (antes 
denominada Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), por la empresa 
LIMPIEZAS CRESPO, S.A., por un importe de 7.963,01 euros, durante los 
meses de enero, febrero, marzo y abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se cesa y nombra a un vocal de la Comisión Regional 
de Coordinación de las Policías Locales. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con  pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Conservación y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos 
existentes en los inmuebles sede de órganos judiciales, fiscales y servicios 
de los mismos adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
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de la Comunidad de Madrid”, y se autoriza el gasto plurianual por importe 
4.872.743,33 euros, para los años 2021, 2022 y 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Decreto por el que se crea un colegio de educación infantil y primaria en 
el municipio de Rivas Vaciamadrid, un colegio de educación especial en el 
municipio de Torrejón de Ardoz y se reorganizan otros centros ya 
existentes en el municipio de Alcalá de Henares para el curso escolar 
2021/2022. 

• Decreto por el que se crea una escuela infantil de primer ciclo en el 
municipio de Getafe y se modifica la denominación de dos escuelas 
infantiles-casas de niños de primer ciclo en los municipios de Chinchón y 
de Villaconejos. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
1.388.527,45 euros, para financiar la ejecución de la prórroga del contrato 
de servicios para la “Atención educativa al alumnado con necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva, escolarizados en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, mediante la prestación 
del servicio por parte de intérpretes de lengua de signos española”, 
adjudicado a la empresa “EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.”, 
para el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 y el 31 de 
agosto de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por los servicios de limpieza 
durante el horario lectivo, como consecuencia de la COVID-19, en los 
institutos “Diego de Velázquez” en Torrelodones e “Ignacio Aldecoa” en 
Getafe, prestados por las empresas “Althenia, S.L.” y “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, respectivamente, correspondiente a las facturas del mes 
de enero de 2021, por un importe total de 10.019,27 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por los servicios de limpieza en 
horario lectivo, a consecuencia de la COVID-19, en centros educativos de 
secundaria, prestados por las empresas “Servicios Auxiliares de 
Mantenimiento y Limpieza, S.L. (SAMYL)”, “Balyma Servicios Integrales, 
S.L.”, “Tersum Servicios Integrales, S.L.”, “Limpiezas Moratinos, S.L.”, 
“Fissa Finalidad Social, S.L.”, “Limpiezas Salamanca, S.A.”, “Garbialdi, 
S.A.”, “ALTHENIA, S.L.”, “Lacera Servicios y Mantenimiento, S.A.” y “Team 
Service Facility, S.L.”, durante el mes de marzo de 2021 por un importe 
total de 1.223.930,46 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con criterio único, el precio, del acuerdo marco de suministro de material 
didáctico, material deportivo y elementos institucionales destinados a 
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centros educativos de la Comunidad de Madrid, dividido en 17 lotes, con 
un plazo de vigencia de 2 años y un valor estimado de 11.740.252 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Decreto 199/2021 por el que cesa don Gonzalo Ruiz Gálvez, como 
Secretario General de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
“Elaboración de proyecto básico, trabajos complementarios, proyecto de 
ejecución y dirección de las obras para la construcción de 4 viviendas 
VPPA (viviendas con protección pública para arrendamiento),  en la 
parcela sita en Carretera de Morata 58, en el polígono P-06 del "Sector de 
Ensanche", del municipio de Perales de Tajuña (Madrid)" a la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, mediante procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, por un importe total de 
49.013,43 euros, IVA incluido, así como el gasto presupuestario plurianual 
correspondiente por importe de 47.737,46 euros, IVA incluido, para los 
años 2021 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato denominado 
“Servicios de vigilancia y seguridad del patrimonio de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid”, a la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid, mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, por importe total de 8.932.731,34 euros, IVA 
incluido, así como el gasto presupuestario plurianual correspondiente de 
8.700.185,03 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de veinticuatro 
meses. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San 
Lorenzo de El Escorial para la financiación de las actuaciones a realizar en 
el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural “San Lorenzo de El 
Escorial”, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el gasto 
plurianual correspondiente por un importe total de 2.340.000 euros, para 
los años 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de 
Servicios de Los Olmos para la financiación de las actuaciones a realizar 
en el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural "Los Olmos", en 
el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el gasto plurianual 
correspondiente por un importe total de 2.300.000 euros, para los años 
2021 y 2022. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Los 
Molinos para la financiación de las actuaciones a realizar en el Área de 
Regeneración y Renovación Urbana y Rural "Los Molinos", en el marco del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el gasto plurianual correspondiente 
por un importe total de 1.980.400 euros, para los años 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de ayudas destinadas al sector de 
transformación de productos de la pesca y de la acuicultura de la 
Comunidad de Madrid por pérdida de ingresos derivados del COVID-19, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). 

• Acuerdo por el que  se cesa y nombra vocal del Consejo de 
Administración del Ente Público Canal de Isabel II. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Servicios de mantenimiento de 
aplicaciones corporativas (SISTEMA COMERCIAL, SAP, GIS, MAXIMO)”, 
dividido en cuatro lotes, a diversas empresas, por un importe total de 
19.509.000 euros (IVA excluido), y un plazo de ejecución de cuatro años. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto 200/2021 por el que se nombra Director General de Política 
Económica a don Juan Manuel López Zafra. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.216.357,72 
euros, IVA incluido, para financiar el servicio realizado por la empresa 
Consultores y Asesores Colavoro, S.L., consistente en los trabajos de 
"Control de acceso y aforos en las Oficinas de Empleo”, desde el 21 de 
noviembre de 2020 hasta el 30 de junio de 2021, ambos inclusive. 

• Acuerdo por el que se prorroga la vigencia, durante el ejercicio 2021, de 
las medidas temporales y excepcionales introducidas  mediante las 
disposiciones adicionales primera, tercera y quinta de los Acuerdos de 29 
de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, en el ámbito del Programa de 
Incentivos a la Contratación Indefinida, y en los Programas de Incentivos a 
la Contratación y de Mi Primer Empleo, de Jóvenes inscritos en el fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio denominado: “MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE OFICINAS DE EMPLEO, 
CENTROS DE FORMACIÓN Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE 
VÍA LUSITANA 21, C/ GAMONAL 77, C/ PRINCESA 5 Y C/ GRAN VÍA 30 
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DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (actualmente Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo)” y el gasto plurianual correspondiente para los años 
2021, 2022 y 2023, por importe de 1.055.199,99 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.625.000 euros, derivado de 
la convocatoria de subvenciones para financiar planes de formación 
dirigidos a la capacitación de los agentes sociales para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid para el 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 
3.028.222 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la modificación del encargo a la 
EMPRESA DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., 
M.P., (TRAGSATEC), para "Servicio de apoyo a Oficina Técnica en 
trabajos de arquitectura y seguimiento de obra para el año 2021”, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a la EMPRESA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., 
(TRAGSATEC), del servicio de “Apoyo a la gestión logística del almacén y 
taller centrales del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato de 
servicios “Elaboración de proyecto básico, trabajos complementarios, 
proyecto de ejecución y dirección de las obras para la construcción de 4 
viviendas VPPA (viviendas con protección pública para arrendamiento), en 
la parcela sita en Carretera de Morata 58, en el polígono P-06 del "Sector 
de Ensanche", del municipio de Perales de Tajuña (Madrid)" a la Agencia 
de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, mediante procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San 
Lorenzo de El Escorial para la financiación de las actuaciones a realizar en 
el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural “San Lorenzo de El 
Escorial”, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un convenio de 
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colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de 
Servicios de Los Olmos para la financiación de las actuaciones a realizar 
en el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural "Los Olmos", en 
el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Los 
Molinos para la financiación de las actuaciones a realizar en el Área de 
Regeneración y Renovación Urbana y Rural "Los Molinos", en el marco del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de las obras de 
Construcción de la Prolongación de la Línea 3 del Metro de Madrid a El 
Casar, de la Consejería de Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Conservación y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos 
existentes en los inmuebles sede de órganos judiciales, fiscales y servicios 
de los mismos adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
de la Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas a la 
realización de proyectos de interés general para atender a fines de interés 
social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al presupuesto 
de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 9.000.000 euros, 
destinado a financiar las subvenciones de concesión directa destinadas a 
la realización de proyectos de interés general para atender a fines de 
interés social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al 
presupuesto de 2021 de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco que fija las condiciones 
a que habrán de ajustarse los contratos de servicios para la gestión de 
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“residencias para personas con enfermedad grave y duradera en las 
distintas zonas de la Comunidad de Madrid” con un valor estimado de 
119.020.540,32 euros y un plazo de ejecución de cuatro años. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco que fija las condiciones 
a que habrán de ajustarse los contratos de servicios para la gestión de 
“centros de día de soporte social para personas con enfermedad grave y 
duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid” con un valor 
estimado de 102.440.276,12 euros y un plazo de ejecución de cuatro años. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación de urgencia, del contrato de 
servicios: “gestión de un centro de crisis 24 horas para mujeres víctimas de 
violencia sexual de la Comunidad de Madrid”, y su gasto por importe de 
2.087.474,40 euros, desde el 1 de julio de 2021 al 30 de junio de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación de urgencia, del contrato de 
servicios: “Gestión de un centro de atención integral a mujeres víctimas de 
violencia sexual de la Comunidad de Madrid (CIMASCAM)”, y su gasto por 
importe de 1.140.664,80 euros, desde el 1 de julio de 2021 al 30 de junio 
de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación de urgencia, del contrato de 
servicios “Gestión de un recurso para la atención integral de mujeres 
reclusas y ex reclusas con o sin hijos/as de la Comunidad de Madrid”, y se 
autoriza un gasto plurianual por importe total de 682.994,40 euros  para los 
años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de suministros denominado, 
“Suministro de camas superbajas, colchones para la prevención UPP y 
taquillas. (3 lotes)”, en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, y su gasto por importe de 1.060.837,25 euros, por un 
plazo de 60 días desde la formalización del contrato. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato denominado “Servicio de 
transporte de usuarios del Centro de Día de la Residencia de Mayores 
Adolfo Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social" y un 
gasto de 341.432,15 euros para los años 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios del contrato de servicios denominado 
“Evaluación y tratamiento psicoterapéutico para menores acogidos con 
familia ajena con cargo a la Dirección General de Infancia, Familias y 
Natalidad” y su gasto por importe de 253.440 euros, desde el 1 de julio de 
2021 al 30 de junio de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual para los años 2021-
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2022, por importe de 722.910,55 euros, para financiar el encargo de 
gestión a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) para el apoyo a la gestión de la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general 
para atender fines de interés social en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la cuarta ampliación 
del plazo de la declaración de emergencia de la contratación del servicio 
de acogimiento residencial temporal de menores extranjeros no 
acompañados, de 13 a 17 años (50 plazas), con la Fundación Diagrama 
Intervención Psicosocial, por un importe de 354.200 euros, desde el 1 de 
abril de 2021 hasta el 16 de mayo de 2021. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales del Consejo de la Juventud de la 
Comunidad de Madrid, correspondientes al ejercicio 2020, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 65.173,04 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión de un centro para 
el acogimiento residencial de menores protegidos, atendidos con cargo a la 
DG de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad, 35 plazas”, por la 
Asociación Centro TRAMA, desde el 1 hasta el 31 de mayo de 2021. 

• Acuerdo por el que se procede a la corrección del error material del 
acuerdo de 14 de julio de 2021 del Consejo de Gobierno, por el que se  
convalida un gasto por importe de 460.608,55 euros, derivado de la 
prestación del servicio de gestión de Centro de Rehabilitación Psicosocial, 
Centro de Rehabilitación Laboral y Centro de día de soporte social para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en Torrejón de Ardoz, 
por la Fundación Manantial, los meses de diciembre de 2020 y enero, 
febrero, marzo y abril de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social del contrato de servicios: 
“Programa de centros de participación e integración de inmigrantes (8 
lotes)”, a favor de la entidad Asociación Integral Sectorial para Ancianos 
(ASISPA) para los lotes 1 y 4 y Fundación SAMU, para el lote 3,  por un 
importe de 1.873.371,36 euros y un plazo de ejecución de 2 años. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
diligencias previas del procedimiento abreviado nº 643/2021, seguidas en 
el Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 10 de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
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de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
diligencias previas del procedimiento abreviado nº 303/2021, seguidas en 
el Juzgado de Instrucción nº 2 de Pozuelo de Alarcón. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Decreto 198/2021 por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Administración Local y Digitalización.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 3.028.222 euros, como 
aportación al Fondo Patrimonial en 2021 de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, como consecuencia de 
la transferencia recibida del Estado en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia para ejecutar el Proyecto 0 – Justicia 2030. 

• Acuerdo por el que se propone el nombramiento de un vocal del Consejo 
de Administración de la Empresa Pública Obras de Madrid. Gestión de 
Obras e Infraestructuras, S.A., en representación de la Comunidad de 
Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta sobre la ampliación de la contratación de 
emergencia para el servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y 
desratización de las sedes de la Dirección General de Administración Local 
y el Comisionado del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la Cañada 
Real Galiana dependientes de la Consejería de Administración Local y 
Digitalización adjudicado a la empresa Cejal Limpiezas, S.L., por un 
importe de 22.990 €, IVA incluido, durante el período comprendido entre el 
1 de julio y el 31 de octubre de 2021. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud y Cruz Roja Española -Comité Autonómico en 
la Comunidad de Madrid-, para la coordinación de actividades en materia 
de colecta y extracción extrahospitalaria de unidades de sangre en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, así como la autorización del 
gasto, por un importe  total de 31.248.000 euros  para los ejercicios 2021, 
2022, 2023, 2024 y 2025. 

• Acuerdo por el que se da por enterado de la declaración de emergencia, 
por resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria de 15 de febrero 
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de 2021, para la contratación del servicio de camas de hospitalización en 
hospitales de media estancia para pacientes COVID+ con necesidad de 
cuidados continuados, por un plazo de ejecución del 1 de febrero al 31 de 
diciembre de 2021, y se aprueba el gasto correspondiente a su prestación 
por la Fundación Instituto San José por un importe de 4.412.808 euros, IVA 
exento. 

• Acuerdo por el que se da por enterado de la declaración de emergencia, 
por Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria de fecha 12 de 
febrero de 2021, para la contratación del servicio de camas de 
hospitalización en hospitales de media estancia para pacientes COVID+ 
con necesidad de cuidados continuados por un plazo de ejecución del 1 de 
febrero al 31 de diciembre de 2021, y se aprueba el gasto correspondiente 
a su prestación por la empresa SSR Hestia, S.L., por un importe de 
13.728.736 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se da por enterado de la declaración de emergencia, 
por Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria de fecha 12 de 
febrero de 2021, para la contratación del servicio de camas de 
hospitalización en hospitales de media estancia para pacientes COVID+ 
con necesidad de cuidados continuados, por un plazo de ejecución del 1 
de febrero al 31 de diciembre de 2021, y se aprueba el gasto 
correspondiente a su prestación por la empresa A L M Univass, S.L., por 
un importe de 3.677.340 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del contrato privado 
denominado “Adquisición de licencias de acceso y uso de productos 
electrónicos de información científica (revistas electrónicas) para la 
Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
del editor Wiley durante el año 2021”,  para el periodo de 1 de enero a 10 
de marzo de  2021, ambos inclusive, por importe de 78.641,10 euros (4% 
IVA incluido), a favor de la empresa John Wiley & Sons Limited. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de distintas obras en el Hospital Universitario de Móstoles con 
la empresa Construcciones San José S.A. y la Empresa Ferrovial Servicios 
S.A., como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un 
importe total de 364.326,39 euros (IVA incluido) y una duración máxima de 
un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de suministros para el Hospital Enfermera Isabel Zendal, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a realizar por 
varias empresas, por un importe total estimado de 762.492,70 euros (IVA 
incluido) y con diversos plazos de ejecución. 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 6.519.654,86 euros (IVA 
incluido), correspondiente a los trabajos extraordinarios para la reposición 
de daños en carreteras y el refuerzo de efectivos y maquinaria para llevar a 
cabo las actuaciones de vialidad invernal derivadas del temporal de nieve 
Filomena, los días 7 a 19 de enero de 2021, en la red de carreteras de la 
Comunidad de Madrid, con las empresas adjudicatarias de los actuales 
contratos de conservación integral. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de las obras de Construcción de la 
Prolongación de la Línea 3 del Metro de Madrid a El Casar, por importe de 
111.712.007,18 euros, IVA incluido, así como el gasto presupuestario 
plurianual por importe de 92.323.972,88 euros para los años 2021, 2022, 
2023 y 2024, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Zona de Interés Arqueológico, el yacimiento 
"Piedra Escrita", en Cenicientos, Madrid. 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural, de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Monumento, la iglesia parroquial de Santo 
Domingo de Silos en Prádena del Rincón (Madrid). 

• Decreto por el que se crea y regula el "Premio Apertura Comunidad de 
Madrid". 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del servicio limpieza de las dependencias, 
instalaciones, y edificios de la Consejería de Cultura y Turismo 
(actualmente Consejería de Cultura, Turismo y Deporte), dividido en tres 
lotes y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 
2021 y 2022, por importe de 2.320.241,66 euros. 

• Acuerdo por el que se designan miembros del Patronato y de la Junta 
Rectora de la Fundación Escuela de Cinematografía y del Audiovisual de la 
Comunidad de Madrid. 
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